
 

SINDICATO ESTATAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA EDUCACION 
 

S.E.T.S.E. 
ERNESTO ORTIZ MEDINA No. 3 XALAPA, VER. APARTADO POSTAL No. 78 

TELEFONO : 228 8423600 

CON 20 LINEAS 

 

COMITÉ EJECUTIVO 

ESTATAL 

SECRETARIO GENERAL 

Profr. José Cruz Capistrán Garrido 

 

SRÍA. DE TRAB. Y CONFLS. 

Profr. Roberto Quezada Morales 

Lic. María del Rosario Quirasco Piña 

Profr. José Medel Palacios 

 

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

Profra. Elba Olivia Solís Abascal 

 

SRIA. DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

Profra. María de la Luz González Vásquez 

 

SECRETARIO DE ESCALAFÓN 

Profr. José Manuel Aguilar Amaro  

 

SECRETARIO DEL INTERIOR 

Profr. José Luis Escamilla Dorantes 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

Profr. Demetrio Alejo Calderón 

 

SRIA. DE INGRESOS FINANCIEROS 

Y CONTROL INTERNO 

Profra. María Juana Aquino Alva 

 

SECRETARIO DE RELACIONES 

Profr. Germán Hernández Dolores 

 

SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL 

Profra. Celia María Elena Sandoval Hernández  

 

SECRETARIO DE PENSIONES 

C. Julio Victoria Maldonado 

 

SRIO. DE FOMENTO DE CONSTRUCCIONES 

Profr. Eusebio Díaz Díaz 

 

SECRETARIO DE ACCIÓN POLÍTICA 

Profr. Irineo Mauleón Elvira 

 

SRIO. DE DIFUSIÓN IDEOLÓGICA 

Profr. Jorge Alberto Zamora Servín 

 

SECRETARIO DE PROFESIONES 

Lic. Raúl Darío González Zárate 

 

SECRETARIO DE PRENSA 

Profr. Raymundo Salvador Mendoza Marín 

 

SRÍA. DE PRESTACIONES INSTITUCIONALES 

Profra. Lilia Guadalupe Mendiola Vásquez 

Profr. Jaime López Mora  

 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

Profr. Rufino Pérez Castro 

 

SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL 

Profra. Dulce María Guatemala Lima   

Profra. Claudia Elena Canales Abarca    

Profr. Jorge Cubillas Cabrera   

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA 

Profra. Yolanda C. Rosario Hernández  

Profr. Daniel Suárez García 

Profr. José Rómulo García Ruíz 

 

ASESORA GENERAL 

Profra. Acela Servín Murrieta 

 

 

 

 

 
Of. Núm. 0 0 4 8    

    

Exp. Núm. 3-SO/2011   

 

A LOS 

C.C. SECRETARIOS GENERALES DE LAS  

DELEGACIONES DEL S.E.T.S.E. 

P R E S E N T E S 

 

Se informa pagos del incremento salarial, para la segunda quincena del mes 
de agosto de 2011. 
 
Quincena Concepto Fecha de Pago 

 
 
 
2da. 
Qna. 
de 
agosto 

Al personal Docente de Educación Básica 

4.75% al sueldo tabular con efectos al 1º de 
enero de 2011. 
 

Se autorizan recursos equivalentes al 0.5% 

del sueldo tabular de cada nivel salarial 

vigente al 31 de diciembre de 2010 que 

serán fortalecer el sueldo tabular a partir del 

1º de enero de 2011. 

 

Al personal Docente y no Docente 

Homologado Adscrito a los subsistemas de 

educación Media Superior y Superior 
3.9% directo al concepto 1102 con efectos del 
1º de febrero 2011. 

 
 
 
 
 
 
30 de Agosto a 
partir de las 9:00 
hrs. 

A T E N T A M E N T E 

“EDUCACION, SUPERACION Y PATRIA” 
Xalapa, Ver., 25 de  Agosto de 2011. 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO 

 

 

 
Profr. José Cruz Capistrán G.  Profra. Elba Olivia Solis Abascal 

Secretario General  Secretaria de Organización  
   

 


